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CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS

HONORABLE CONCEJO

AGUERDO OI2
(febrero 20 de 2044)

pOR MEDTO DEL CUAL SE AUTOR¡ZAAL SEÑORALCALDE PARA CONTRATAR LA
ADECUACIÓN Y N¡USTES AL P.B.O.T DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS.

EL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS, En uso de sus
facultades Constitucionales, en especial las conferidas por la ley 3BB del 18 de junio de 1007y el
decreto reglamentario 932 del 1Ode mayo de 2002

AGUERDA.

ARTíGULO PR!ññERO: Autorizar al Señor Alcalde por el termino de seis meses (6) para contratar
la revisión y ajustes al P.B.O.T , siguiendo los lineamientos de la ley 80 de 1993 y normas
complementarias.

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar alSeñorAlcalde para que por medio de la oficina de Planeación,
se empiece por el proceso de difusión, recolección y análisis de propuestas para Ia revisión y
ajuste del Plan Básico de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Santa Rosa de Osos.

ARTíCULO TERCERO; Autorizar al Señor Alcalde para que disponga de lo recursos necesarios
para contratar la revisión y ajustes del Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Santa
Rosa de Osos.

ARTíCULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación legal.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CTUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS (ANTTQU¡A) EL
DíA 20 DE FEBRERo DE Dos MrL cuATRo ea04l.

'7autn ll .func¿o (?awi-xe
PAULA M. PALACIO PATINO

Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN PRIMERA, EL DíA 12 DE FEBRERO Y
EN PLENAR¡A EL DíA 20 DE FEBRERO DE DOS M¡L CUATRO (2004)

Áura u'Zuma-hdrc
PAULA M- PALACIO PATINO

Secretaria
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 20 de febrero de 2004

El acuerdo Número A12fue recibido en ésta fecha

tt"t u,EL ALCALDE

LA SECRETARIA

PUBLíQU

CERTIFICO

Que elAcuerdo 012 que antecede fue publicado hoy 20 de
febrero de 2004

SECRETARIA
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